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EXPEDIENTEN°: 4746/98.-

RBF:/MINISTERIO DE CULTURAY EDUCACIOH- ASRSQRIA
JURIDICADELEGADA.-
S/ANTEPROYECTODE DECRETOQUE NORMALIZAEL REGIMENDE
PASANTIAS.-

DICTAMENN° 1368/98.-

Señor Ministro de Cultura y Educación:

1.- Vienen a dictamen estas actuaciones para
que se opine respecto al proyecto de decreto- de fojas
22/25, por el que se pretende regular el sistema de
pasantí.as a implementar en los establecimientos
educativos.-

2 . - Con posterioridad a la intervención que
le cupo a este Organismo en el presente trámite
Dictamen N° 861/98 de fojas 17 -, fue promulgada la Ley
25013 de Reforma Laboral, la que legisla sobre el
Régimen de Pasantías.-

2 .1. - Sobre el particular, la citada norma
establece en su artículo 2° que: "Cuando la relación se
configure entre un emp1eador y un estudiante y tenga
por fin primordial la práctica relacionada con su
educación y formación se configuraría el contrato de
pasantía. El MINISTERIODE TRABAJOY SEGURIDADSOCIAL
establecerá las normas a que quedará sujeto dicho
régimen" . -

3.- Atento a que la Ley 25013, es considerada
como de orden público por reunir las dos condiciones
necesarias: la irrenunciabi1idad y la necesidad
jurí.dica del ejercicio de las derechos que ella
acuerda, la misma debe observarse como tal, Y en
consecuencia las demás normas adecuarse a sus
disposiciones.-

s .1. - Habida cuenta de todo lo expuesto es
criterio de esta Asesoría Letrada de Gobierno, que
previo al dictad0 de normas provinciales sobre el
contrato de pasantías, corresponde esperar la
reglamentación que del tema efectúe el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Socia1.-
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